CONSIDERANDO PRIMERO: Que Rafael Toméds Fernadndez Dominguez fue
Coronel del Ejército Nacional Dominicano. Nacidé el 18 de septiembre de
1934 en el poblado de Damajagua, cerca de la ciudad de Mao, capital de

la provincia Valverde;

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Ley No.58-99, del 11 de junio de 1999,
exalta como Héroe Nacional al coronel Rafael Tomas Fernadndez Dominguez,
por sus demostraciones de fe patridtica y su lucha por el respeto a la

democracia y a la soberania del suelo dominicano;

CONSIDERANDO TERCERO: Que el sentimiento de indignacidén originado
por el derrocamiento del ©profesor Juan Bosch 1llegdé a importantes
sectores de 1los cuerpos castrenses, encontrando un liderazgo en el

coronel Rafael Tomads Ferndndez Dominguez;

CONSIDERANDO CUARTO: Que la figura de Rafael Fernandez Dominguez,
ascendido a Teniente Coronel y designado jefe de la Base Aérea de San
Isidro y subjefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea, adquiridé una
estatura extraordinaria en el seno de las Fuerzas Armadas. Su liderazgo
entre la oficialidad subalterna era amplio y profundo y los oficiales

superiores, aun los de més edad que él, lo respetaban;

CONSIDERANDO QUINTO: Que el 19 de mayo de 1965 el coronel Rafael
Fernadndez Dominguez cayd en combate como soldado de la patria, frente a
las tropas interventoras. Su gloriosa y heroica muerte hizo més grande

su figura, gque el pueblo recuerda con admiracidén y respeto.

VISTA: La Constitucién de la Republica, proclamada el 26 enero de
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2010;

VISTA: La Ley No.4463, del 2 de junio de 1956, gue consagra como

“Pantedn de la Patria”, el edificio conocido con el nombre Templo de San

Ignacio de Loyola o Iglesia de los Jesuitas;

VISTA: La Ley No0.58-99, del 11 de junio de 1999, que declara Héroes
Nacionales a los coroneles Francisco Alberto Caamafio Defid y Rafael Tomas
Fernandez Dominguez, por sus demostraciones de fe patridtica y su lucha

por el respeto a la democracia y a la soberania del suelo dominicano.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Articulo 1.- Objeto de 1la 1ley. Esta ley tiene por objeto la
exhumacién vy el traslado de los restos del <coronel Rafael Tomés

Fernandez Dominguez al Pantedn de la Patria.

Articulo 2.- Creacién de la Comisién de Exaltacidén. Se crea la
Comisién de Exaltacidén para la organizacidén de los actos de exhumacidn vy
traslado de los restos del coronel Rafael Tomds Fernandez Dominguez al

Pantedédn de la Patria.

Articulo 3.- Composicién de la Comisién. La Comisidén de Exaltacidn

estd integrada de la siguiente manera:

1.El1 Ministro de Cultura, o su representante, quien la presidira;

2.El1 Ministro de las Fuerzas Armadas, O su representante;

3. El Director de la Comisidén Permanente de Efemérides Patrias, o su

representante;
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4. E1 Presidente de 1la Academia Dominicana de 1la Historia, o su

representante;

5. E1 Presidente de la Fundacidédn coronel Rafael Toméds Fernandez

Dominguez, © su representante.

Articulo 4.- Atribuciones de la Comisidén. Las atribuciones de 1la

Comisidén de Exaltacidn son las siguientes:

1. La organizacidén de los actos de exhumacién y traslado de los
restos del coronel Rafael Tomds Fernandez Dominguez al Pantedn

de la Patria;

2. El1 levantamiento de una tarja gque contenga la designacidén del
nombre del coronel Rafael Tomds Fernadndez Dominguez para que sea

colocada en la parte frontal del Pantedn de la Patria; y

3. La realizacidén de actos que contribuyan a exaltar la figura del
coronel Rafael Tomés Ferndndez Dominguez al Pantedn de la Patria

como héroe nacional.

Articulo 5.- Plazo de ejecucidén. Que en un plazo de 60 dias se
proceda al traslado de los restos del coronel Rafael Toméds Fernandez

Dominguez.

DISPOSICION FINAL

UNICA: Entrada en vigencia. La presente ley entra en vigencia
después de su promulgacién y publicacidén, segun lo establecido en la
Constitucién de la RepUblica vy una vez transcurridos los plazos

sefialados en el Cébdigo Civil de la RepUblica Dominicana.

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Palacio del
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Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional,
capital de la RepUblica Dominicana, a los dos dias del mes de abril del

afilo dos mil trece; afios 170.° de la Independencia vy 150.° de 1la

Restauracidn.
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